
Miércoles S de Noviembre de ISAS. N ú m . 1 M . 

Las Uye» y la» 3¡spMicio«M RPiifralrs Gobierna, 
wn obliííaforia* para tada capilal, iic' pro* incia desdé 
«jue se publican pficialmtiite m tila, y U«ile cuatro 
á i t t é t ipues p s f i ^hs demás pueblos d?. Ja miimi pro* 
ymcia.> X L e j é t dt Noviembre 4c 

I,as'lfyMf. órdrUM- f anunríoa qwff íe manJcn.,pu
blicar en los.Butrones olicialrs se haji df rrtuilir, al 
Grfe político /'«prctivo,, .por cuno COHIJÍÍCO je pa.ta

r i n á tus editores 4? I04 mencionados .p»* c,i¿dU o», 
ejceptúa di « t a disposición i ios s eñora Capitarifi 
grncrales. ( O r d e n a de fi de. A b r i l , y y de A ^ n l u xfe 
« 8 ^ J . . . . . . . . . . ' '• 

DE LE0 i \ . 

A I Í T I C Ü L Ó D E O F I C I O . 

(Gobierno p o l í t i c o . 

./,y;\ Dirección.:4e'AgncuÍtúra<=ÍÑám. 457. 

P*rlicip» r l nombramirnla <íc Coairurio rrgia de Ágricullúra breha 
'c» D; Míriane Miguel de Reinólo, Conirjcra Real del niiimo rama. 

5, : Exemo. Sr, Ministro, de Comercio, Instrue-
thny Obras públicas y ms , dice con fecha 13 de O.C' 
tubye último de 'Rea), éfiíen lo siguiente. 

«Por'R'eái 4¿créto de 5 del actiial sé ha'digna» 
! do S. M . totVfiár la Comisión regia de inspección ge-

neral de la Agricultura del Reino á D. Mariano M i 
gué! de Reinoso, Consejero Real de Agricultura, 

, Indüstria y Comercio, y Vice-Presidente de la Jun
ta de; Agriculfúra de Valladolid. A l efecto lleva co
mo auxiliares, dos ingenieros del cuerpo de caminos 
y canales. Entre ¡asi provincias en que por ahora de
be ejercer aquél encargo, sé cuenta esa, cuya admi-
ni.nracíoo se Halla cometida á V. S. 'Por tanto, la 
Reina (q; D. g.) se tía dignado disponer que se dé á 
V . S. el oportuno conó'ciifeiento, á fin de que con to
do el,lleno de su autoridad y el celo que le distingue 
en su egercicio, contribuya al mejor logrp.de los al
tos fines que. S. M . se propone con jel..establecimien
to' de estas comisiones, ya que esa. provincia es una 
dé las primeramente Mamadas á disfrutar sus benefi
cios.'Igual cooperación reclamará V. S. en e l Real 
nombre y por é'sté motivo de todas las autoridades 

• y Corporaciones dando á las que dependen de este 
Ministerio, comunicación de este; nombramiento,. y 
haciéndolo publicar en el Boletín oficial de Ja pro
vincia á fin de que á todos sus habitantes sea notoria 
esta muestra de la Real benevolencia, y "sepan á 
quien han de acudir para promover las mejoras y la 
prosperidad del pais, en la seguridad de que de la 
exacta apreciación que en esta visita se forme de las 
oeeesiíJade- de esa provincia en cada uno de los ra
mos qué se indican eu las losti.ucciones generales 

r aprobadas por S.M. con esta fecha, y que se publi-
earáp en la Gaceta y.Boletín oficial del Ministerio, 
dependerá que el Gobierno de S. M. pueda proponer 
í la Real consideración y reclamar de los cuerpos 

coíegislactores respectivamente las disposiciones opor
tunas para remediarlas." .' ¡o mr. •-• 

En su virtud he disputito^gue se inserte/'en-el 
Boletih oficial'para cónocimiento del público y áyfin 
de gue las personas¡ amatitei; de ¡a prosperidad Uéf^Hjs 
y .conocedoras. de„ sus necesidades y arcúhstá'nctas, 
puedan dirigirse al Excmq.̂  S^^Cqr^isdrio regiotP. 
Mariano Miguel de Reinoso exponiéndole, las tuejorás 
que consideren provechosas á los ¡adelántos y fomen
to de la agricultura en sus riamos de cultivadora y 
pecuaria, pues en ello prestarán un gran beneficio 
que el Gobierni sabrá agradecer , y que recompensa
rá con largueza la comideracion que adquirirán, por 

• ello de la numerosa clase agricultora, León 6 de Hx>-
tiembre de 1IJ48.—Agustin Gómez Inguanze. , 1 

. ' Dirección de Administración, M o i i t e s . = N ú m . 4 5 8 ; : " ' 

Beal órden que determina se hagan por los pueblos siembras j 
plantaciones en los montes. 

E l Exemo. Sx- Ministro de la Gobérnacton del Heino me 
'dice con fecha 9 'del actual de Beal orden lo siguiente. 
x- • «Por Beal orden ile 20 de Noviemtire de 1841, y posterior
mente por la Reál circular de 24 de Mnrzo de Í 8 Í 7 , 110 soló se 
han adoptado las disposicioiiés necesarias pora la'rcpoblaciori de 
Jos montes, Unto, del Ksladb como dé los propios y comunes de 
los pueblos, sino que muy particulormenVe se lia insislido en pro
mover, las siembras y plantaciones y en la necesidad de'que tos 
Ayuntamientos las emprendan oído el parecer de los Comisarios 
y Peritos agrónomos. Entonces sé tes..previno que sin pérdida de 
tiempo veriücasen las preparaciones y labores necesarias eegun 
la diversa naturaleza de los climas y do los'terrenos, jf'csté fu« 
también, únp de los principales objetos que debían satisfacer en 
sus visitas los Comisarios de montes. Por fortuna allí doiidc se lia 
comprendido toda la importaiicia.de tan aíerlndas dispiisiciones, 
loa resüllados han correspondido cumpliilamcnte n los ¿sfnerzos 
j laboriosidad de los pueblos, y ún útil desengiifib ciño ' i . des va-
rjécer con la creación do graiidcs iiitereses, ¡ns p'rcocupiicioues 
Vulgares abrigadas contra el cultivo'de los bosques, y 'primero 
arraigadas por ei hábito y una legislación viciosa, que'por lu an
tipatía i este precioso ramo de la riqueza pública. Pero como si 
su restauración exigiese grandes y penosos sacrilícios, ó como si 
las ventajas de fomentarle pudiesen ponerse en duda, roit senti
miento ha visto S. M . la Reina (Q. .D..G.)' la negligencia de a l 
gunos Ayuntamientos que no lian correspondido & sus exci la t ío-
IMJ con toda la eficacia que era de esperar de su buen celo y del 
bien público que las lia dictado. Preciso es ya que la laboriosidád 
de los Coriiunes, eslimulíida por la propia utilidad y bien,dirigi
da por los empleados del ramo, acuda á resarcir el" tiempo per. 
dido en tina iiiaccion tanto menos esperada, ci-.auto mas coniia-
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ria al bienestar de los pueblos y Je los parlicularcs; que los bos
ques ilevastnrfo*. <5por la incuria de sus poseedores,-!) por ' Irá" ' 
usolacionus de la guerra, vuelvan de uuevn a repoblarse; que mu
chos terrenos á propótilo para la cria del arbulado, no penna-. 
nezcan por mas tiempo eriales estériles; que los pueblos encuen
tren en Cu un elemento de riqueza en esos niismus montes, aho
ra tenidos en poco, y sin embargo indispensables á la agricultura 
y gérmen fecundo de su prosperidad, l'ofque' ni el éxito puede 
ser dudoso, ni supone dispendios sdperiores á lo§ recursos.de los ' 
pueblos que han de'aprovechar esta riqueza. Se trata de un tra
bajo material en la réstauráctón'de tincas productivas; de vencer 
lá ' incuria 'de muchos anos; de rectificar con la experiencia y el ' 
ricsCngaíid las tendencias'de iína opinión éxtráviada. l)abo>el im
pulso, creados los empleados á cuyo cargó se cdnfia lu'dir'eccion 
del cultivo, divididos los montes en distritos, organizada.;su-ad-¡••'• 
ministracion, con autoridades obligadas á fomentarla, ni jiuecle 
haber ya graves dificultades que retarden la restauración intenta
da, ni razones plausibles para privar por mas tiempo de sus ven
tajas al Estado yiá lps< pueblo?. Basta, pues, que á la^solicitud 
del Gobierno corregpón^a^ei^j¡iei£jcelo de j^s,^toridadMjloeáleM: t 
mas inmediatamente.i[ite|é|odK «Ú el ci^lli^díf los bosques^qui^ ^ 
la dirección de l I s ^ i ^ B i ' á ^ ^ l H M l l w i o n é i ^ ' ^ n b a n d b A é á^ma'-' 
nos inexpertas, ó se confie tal vez á los mismos que sin tener un 
interés en reatirarlos, no vieronítn eilas-maMjue^iiaílftres- peno^-
ta é improductiva. A On de evitar estos tristes efectos y para 

. exBctoi';cumpl¡mieiUQvde;ias'i-^i'shosi«ipnéSii-sigMjeiU«s:;''l.* Los 
'AyHntamié!itos. .c|UQ^p tsû  respectivos ¡prewpfieijlos vpar^ ^ i f i o 

iiob & la 'cori<er\á'cibn. £ in^ora 'de- los ráohtés ' y ^ n i i o s y i a pro-

mismat cantidad .figurflrá i'enilos-.preíupuestos twxfafa-i regulin-
doses¡empre:porlos recursos de cada.niuiiicipplidad, y la mayor 
<};iDeiipr ijecesidad Je^repoljar sus bosques. Gei'es poiUi-
'co's cúidariii/de qúií. tenga cumplido éfeao iuiiiedíalbffléifte'éraii-

'tér.ior artíÉu:lo;-y dÁdó fckd'de que los ÁyuiíÍámieiitosJdejaseni(ie 
••OTésíiluésláriel fundó' lifecesário 'á lá 'cóiisérya'éioii-dé suS'&ofiAs, 

~<l<£dés¿8rinr<¡h desde 'toe^' ellos: mismos1, * le. propondrá» aí -Go-
bierno,.W!gui».«xcédiese (i no de.doscientos'.mil reajes Cantidad 
total del presupuesto, i .' Para las siembras y plantaciones de los 
montes perleiieci.eiites.al.Kstado, oyendo los Gefes. polloicos i los 
Comisarios y Peritos ugrOnómos, en el lérmitio ihiprorógable de 
quince dias,: contados desde el recibo de esta cirvulaf, .ptopqjn-
áién aquella caniiJad que (lean iVe'cesuria!,;inaiiifestandd af l i i is-
mo tiempo si puede ó 'lio cubrirse con el'producto de los mismos 
bosques. S.* Auti cuando no se .hayan terminado las visitas á los 
montes determinadas en él art; 1.' de la Heal fiícular de 2i ,de 
Mayo, de 1^47, dispondrán'los Geles polílicos' qüe sin éxcusb' i i i 
dilácíoiies de.ninguna especié, los Comisarios de montes "y l'eriloa 
agrónoiVios'desigiicn con la posible precisión ios montes de'Sus 
respisclivos distritos en que han de veritiearse las [ilánliic!Íoi¿is, 
asi como también los lerrénÓs en que dé nuevo debeirhácersé'jas 
siembras y plánlios. C* Aquellos montes serán preferidos para; la 
repoblación que prometan mayorés /ventajas, '6\fpi' Iba 'diíj'^iijiD-

. nies nalúfales de su suelo, 6 por su proximidad a las grandél |o-
biáciones, ó por la escáséz que se advierta én lbs coiitornjjs inme-
diátos dé leñas y '.maderas de coiiátruccíoii. 7.' Ciiandó'ló^recUr-
«¡os lo perm'iíiétéú, será| general y siinullánéa la plantacibn y ' la 
siembrii dé los 'nionles dé los cómiiíies en cada distritó:. '8." Los 
Peritos agróriomos procederán inmédiatániefitt! á séñaíar'iús tér-
renbs qiie han de róluraise, disponiendo en elfos tos Ayünt'ámien-
tos todas las labores preparatorias que reclama '«l' cültivíí'deí'íí'r-
bola'dó h que se destinen, de tal manera qué en la época opórtu-
ra se halle la tierra conyenieutemenle preparada para los semi
lleros, siembras y plantaciones. 9.'" Las semillas y los plantoneS'se-
rán desde luego iicópiados pór los Ayúntainienlos, póniéndóse al 
efecto dé acuerdo con los Peritos agrónomos que iiiamftslarán 
su opinión acerca de su calidad y propiedades, y sin cuya aproba
ción no podran admitirse. 10." Si liubieSen de ensayarse siembras 
ó plantaciones de árboles no conocidos en el- páis, y cuya oclima-
tbeion se considere conyeniente, se 'oifeervaírji 'cúanto á ésle pro
pósito sé dispone én el art. 12'd'e: la Hcal circular de 24 de Mar
zo de 1847. 11." E l Gefé pólílico proporcionará á los Ayunta
mientos por su costo y costas las semillas y plantones de que ca
reciese la provincia, procurando su adquisición alli donde por la 

naturaleza del clima y del terreno swn de mejor calidad, y mas 
análogos á 'las-disposiciones"dél Siíélo 8;que se- les deslin», 12.- 1 o. 
das las anteriores disposh iones preparatorias se pjecutalán sin 
pérdida de tiempo para aprovechar las estaciones oportunas é in
mediatas de las siembras y plantaciones. Cualquiera omisión ó tiC-
gligeucia en los empleados del ramo sobre el cumplimiento do 
cuanto aqui se previene, todo retraso voluntario 6 que no se ha
llase justificado por causas inevitables, será castigado con el rigor 
que las leyes permiten. 1.3." Los;,Gefes..polí tico5 darán .parte cada 
quince dias del estado de estas operaciones y do los obstáculos que 
tropezasen para su ejecución." «. 

Y se inserta en es/e periódico oficial paraiconocimiento de 
los Ayuntamiento» y ctítt el 'fin ée que en godo el mes. acluál dis
pongan labrar y preparar los terrenos que les hubieren desiy-
nado tos Comisarios y Peritos agrónomos, para hacer siembras 
ó.,planlaciones, en la inteligencia de que para el 15 del actual 
saldrán estos últimos á reconocer dichas labores para que bajo 
su dirección se proceda p ejecutar la operación de siembra ó 

, I,/an(05'0.n segun^cofujíníesc. Los gaslos que los Ayuntamientos 
¿hafyfxnf caitieste tAo¡t^q?sT^l^j'qrá0jf.:dbonárán del presupues-
^tfimintijifhll; eoq|£tt]|¡ otjeliu^ ĉétiMfendetifi una partida pa-
- ra"eé i í tPfatbloSqi&tyeefo iré^l i iaée ' fmáneo presentando 

cuenta justificada de su inversión, León 7 de iVovtembre de 

Dirección dj .^h |er .nq^^ |ote^cioi i .y . ^ . ^ ^ N i i n i . ¿ S g . 

E l Excmo. Sr. Mmist^de~t-a Gobernación del 
Reino se sirve cet^nicarpie ccn fetfaa 24 del próxi
mo pasado ¿o $ ¿ * $ $ é l ^ ' j m ^ 

>i¡íP.or eivR|J¡nisterÍG de Estado y de, órdqn de 
S. M. se d i « ' á "esféird'é: lá' Gó^e'rhácíañ ̂ ijon fecha 

, 22 del corriente, lo que^sj^ueMinistro 
•S. M . en Brusela^, cpp fecha Í.4'.'cíe.Í áfitual, ĵige ' 
ai Sr% Ministro de Estado lo que sigue:=:>»En el 
'rifes ák Fébreró iie'•• r838 llego*3 Biuseías-iin tal 
"B. 'GeíénrÉ^Bá'ggiánbtH'que'dé&lat sér'.nattírárde 
,1a ,Gpruña,,y' ,.T?niente Coronel" Si séryijcip de Es-
•'Pána =̂ A su llegáda.tomp'dos háBitacíones en á,os 
idistintas fondas , én la una «con .el; nombre de Q?-
róriimó Érnesto' dê Santos Bs^gianotti, y en la otra 
con:el de D. Ernesto de Santos, Vicecónsul de los 
Estádos ünidos de América eri! el Ferrol. Se:pré-
sentó cóíl este título al Encargado de Négodo's 'de 

. jos Estados Üríiclos én está Corte con una carta de 
recomendación del Conde Benedicto de Santos, á 
favor del Sr. de Santos, yicécónsul,de América en 
el Ferrol; y á petición de Baggianotfi, el referido 
encargado de Negocios le dió una carta para cier
to baWiJüeró con el objeto de qué negociara tjna'lé-
tra de cambio que Baggianotti tenia en sü pó-
der. Sin,e|Tibargor habiéndose'sabido en él entre
tanto que los Estados Uñidós rio teriián A^icecónsul 
en el Ferrol,' y habiéndose persuadid ,̂ eí banquero 
de que la letra presentada por Baggianotti estaba 
falsificada, este fue arrestado y llevado á la cár
cel; pues ademas por otro' lado habia tratado de 
negociar también otra letra de cambió de 500 l i
bras esterlinas igualménté faiáificada =Deíante del 
juez competente Baggiáno'tti se declaró culpable 
de la falsificación de estas, letras y de otras varias, 
por cuyo crimen fue condenado por el Tribunal de 
justicia del Bravante el 26 de Julio de. 1838 á 10 
años de presidio, á la exposición y á ser marcado, 
de cuya última pena fue indultado. E l 5 dé Octu
bre del mismo año sufrió la exposición y' fué fon-
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ducido>á la cárcel de.G^nte para. curnpJir su cotl-
dená.=En la causa instruida con estevnjoLÍvo,.rcT-
suhó que Baggianotti habla sido condenado en Pa
rís en 1832 á cinco años de presidio por falsifica
dor, y posteriormente ha bia sufrido otra pena por 
igual crímen.= Entre sus papeles se encontró un 
título dé Fracmasoh, falsificado por él ton el nom
bre de Baggianotti, Gerónimo de los Condes de 
Xeuladax, Teniente Cpronel.de infant^RÍa^dejedad 
de 80 años, natural de Santa; Coloma^Gataluñ^x: 
Este individuo parece que se casó en,la, Cor.UHa,coO 
TDoña. Juana Rubio, bija-de p . Antonio, Comáfif 
.dame de dicha plaza en aquella épocm En,su par
tida de matrimonio se titula Teniemé Goroneliemif 
gradó del Piamonte y descendiente! de los condes 
•de; Telada y ¡Santa Rosa nacido eniSassa ri; Baggia1 
notti ha tiumplido sb condená el diá ̂  del actual 
•y ha recurrido á esta legación en solicitud dé pa
saporte para dirigirse desdéf jEJartiBurgó á Uno dé 
nuestros puertos de la costa .cantabric'á;''^ero tía-
tiéhdo' pedido los informes hecéis'krtós a'ñtés' de ac
ceder á su sólicitüd, y re's'uitá'ndo ^üe Bággianottí 
ha nacido en Italid* no he accedido,, á su demanda. 
Sin embargo, como podría suceder que este indi
viduo siguiese en su proyecto de dir^UseAsEspa-
fia, he creído conveniente dar á V . E . conoci-
líiiento'de1 ¿ÚS .anlécébebtesjá'^% 
siílo juzgase necesario, comunicár las órdenes.opor» 
«unas para evitar que Baggianotti siga1'ejerciendo 
su industria en nuestro páis ddnd^teriiá^ 
ííe dirigirse, pues, ha sido expulsado! de, ÍBélgica á-
su s*lida de'la'cáfceli»'' «'«í-'-'-" *'•*" * :" ••:'>i-] ' 
' • ' - -Vd'éhMofMSai órdéívfó Mff lgt j fc^gi 

con nota de las señas dei referido Baggianotti, á 
fin de que si se presentase en esa provincia, sea in
mediatamente detenido para adoptar las medidas 
coriVefjientesi^'f'F'i-•* -ím-n-no;» hb .s .'Js> 
:- Cuya^uperior dzsposicidn 'sé iés'éha 'éh'ist'é'pe-

riódico oficial pard ^iie'ffós' *pjÍÍ$¿, '¿ívffggi 
Si-es. Alcaldes ctmstĵ c^bmleŝ  e^{^ao$.'d^:ptt^ 
ieccion ' y segur id dd. .pública '•. é, incf^pidítp^ de • ¿a 
Guardia civil prncedati á la aprehensión del es<* 
presado sttgeto si fnese' hallado en la provincia^ 
dándome^el correspondiente a'Viso p,ara los., efectos 
oportunos. Lém^S-d^lT^vieiptit^e de. i^ i^Agus- , 
tin Gómez Inguanzo. • •.•̂ ••< • • >•• 

. )|;. ^- ¡ •...„ •,, NOTA QUE.SE C TA. ' " ' ' . V ' 1 ; ; ' 

Sedas personales .de Baggidttótti, 

Edad 54 años, estatura regular, pelo entreda-
no, ojos pardos, nariz pequeña, boca mediana, 
color bueno. . • , 

a* Direccíon.¿Bagajes.~Circu!ar,=:Núm. 4 6 0 . 

Los Alcaldes constitucionales de los Ayunta-
mientos en cuyos distritos se hallen situados los can
tones de bagajes que se espresan en el. Boletín ofi-

19 \ 
ial ^ 
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pial niim. 135 de. ip .de Noviembre de 1Ü47 , pro-
íederau a celebrar el reñíale de este servicio, tanto 
jeivil como .militar, para,.,el año próximo de i í )49 
Con arreglo á la circular de este Gobierno político 
íipserta en el Boletín de que se hace ¡mérito, obser
vando udehnas las disposiciones siguientes. 

1.* ' El'acto del re'tnáte se verificará el día 
del corriente.sin falta alguna en la.casa consistoria 
á la hora dé lás ótíce de la tb'añ'aná bajó la presi
dencia del Alcalde constitucional del distrito eti que 
radique el'cantón- y coi» asistenciá-de ón"individuo 
de cada Ayuntamienlo dé1' los qué'''¿óthprehdé' 'él 

..mismo. ' ' 1 ""'•' 
'-• 4 / Con objetó de que cótíctlrra M^n'óderó sufi

ciente de lichadorésv el Alcafóe del di.stiitd é'n 
qlue'ha^a .de .tener efecto el remate, fijará edictos 
cpn tres'diaS;de anticipación'; en iodos los . pueblos 
qjie comprende anunciando el dia,' sitio y. hora eri 
que,ha de celebrarse.; . i . , . ;rr 
^ 3 * ..En..aclaración: de.. }a prevepctpa 3*. de la 
anunciada circular;, se fija como base ¡del remate,.6 
tánt'ó que lía í é «lape por. legua al. interesado í. 
quien' sé' ádjüdiíjúe el servicio de cantidad ,de', tres 
reales por ca'dá cabaííé'ríá menor, ctiatro p¿r la pa-
yor y :óc,hó p.or'c.3da carro', quedand'o 'á "ía vor del 
rematante las cántídádés qué S razón dé real jr me
dio deben satisfacer por cada legua ' los miíitáresl¿ 
quien se facilite el bagaje. ' ' .• r..>i . • , : 

14;*, Los Bagaje's que se presten1 para el séVvicio 
Civil, cortio son los de presos pobres imposibilitádos; 
Ó otras personas enfermas de: las que se remiten pótr 
tránsitos de justicia, se acreditarán vpor medio de re
laciones en jas que se acoíñpaüen jás•papeletas, del 
ipandamientOj dél^Alcal.di ¿o'nst.ttucional\que. dispone, 
el bagaje con nota en las Misma/del . cumplidosas~ 
crita por el Alcalde ó autoridad del punto en donde 
se releva. 

7. " Al s.° dia siguiente de celebrado el remate, 
se remitirá el espediente á la aprobación de este 
^^|e.irti^--^(t^,^Al.%'meap.^de.iiipr4; - .^Mit • 

8. ° Se reencarga el exacto cumplimiento de las 
precéd^nt^s d,isppsi(ciones;cq{no,,igualmente las con-
tenid^a&fqSoletin n¿m. l inde l año illtimo. León, 
6'ldé Noviétnbre'de 16413.=:Agustín Gómez loguatiT, 
z o . ; , '' ' ^ 

• 2 * Diré^cioni''(Q&intós)i:ííám:''!4'6t. 

¡«• 'El ¡Sf. Geíe político »le Pontevedra con fecha 24 
dé Octubre próximov pasado tne Hice hallarse aaséii-
tes de aquella provincia ¡José Benito Gaircia, Manuel 
Rtizo y Mártih Toresiño, vecinos del pueblo de Qui^ 
séza, distrito municipal de Cerdédo, á quiénes cupo' 
la fuerte de soldado el» el últ imo reémpiazb. En stf 
vista..ei?cargo á - los Ali;aldes,,!constitucionálés, Salva
guardias y Guardia civil • procuren la captará'de lóá 
.indicados sugetos, poniéndoles á mi disposición casó 
de ser habidos; León 2 de 1 Noviembre de 1848:23 
Agustín Gómez Inguanzo. •'-

V Dirección, Corrección púbHca.=GiRcCLAn.=Núm. 462.-t 

Habiéndome dado parle .el Alcalde dé esta capi
tal de que ningún Ajunlamiento. del partido ha sa-
listecho el segundo trimestre por los gastos riel Juz, 
gado y manutención de presos ppbres. y, no existien
do íondos para cubrir estas obligaciones, espero 
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que al preciso término de ocho días satisfagan en la 
Deposiiaría municipal del partido el segundo y ter
cer triniestre ya vencido, en la inteligencia que de 
no verificarlo pasará comisionado de apremio, siii 
embargo de adoptar otras disposiciones. León .a de 
Noviembre dé 1848™Agiistin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno , Guardia c m I . = N ú m . £ G 3 . 

E l Éxcmo. Sr. Ministro de la Gohcrnacion del 
•Reino can jecha 10 del mes próximo pasado me co-
tn única lo yue sigue. 

»A1 Geie político de la Coruña se le comunicó 
en 18, rie Setiembre úl t imo ía Real orden siguien
te.^ Enterada S. M . de la comunicación de V. S. de 
a 5 del mes próximo pasado consultando si la Guar
dia civil tendrá derecho á percibir la tercera parte 
de las multas impuestas por los-Consejos piovinciar 
les á los'desertores aprehendidos por' la misma des
pués que se; Ies declara libres, y las que imponen 
i los Ayuntamientos' por faltas en la formación 
de los espedientes ó por tolerancia con los mismos 
desertores, se há servido resolver que siendo obli
gatorio .y ordjnario en todo Guardia civil la perse
cución de los prófugos y su presentación á las au-
ióiidades competentes, ningún derecho tienen á la 
tercera parte de las multas que á los mismos Ayun
tamientos de los pueblos de que procedan se le 
puedan•.imponer,='Y de orden de S. M. lo traslada 
á V. S. para su noticia y electos correspondientes." 

. Lo que se inserta en el Boletín oficial-para su 
publicidad; León 5 de Noviéiiibrtr de iSfó.—Agus
tín Gómez, Inguanio. 

Núm. 4̂ 4' 

Regencia de ¡a Audiencia Territorial de Falládolid. 

Por el Ministerio de Graeia y Justicia se Mi 
Tta comunicado con /eifiü i j del ¡actual la Real ¿r* 
den siguiente. 

>• Excmo. Sr.: Enterada la Reina nuestra Señora 
de lo expuesto por el Magistrado encargado de esa 
Regencia en la comunicación que elevó á este M i 
nisterio en 19 de Setiembre próximo pasado, con 
motivo de las contestaciones, que hablan mediado 
con el Gefe político de la provincia, para la aplica
ción de las multas que imponen los Alcaldes en el 
ejercicio, de sus atribuciones judiciales, se ha servido 
disponer S. M. se manifieste á V. E. que hallándose 
resuello este punto en el Real decreto expedido c¿n 
fuerza de ley en aa del mismo mes y publicado en la 
Gacela del 24, según el cual aquellas mullas, como 
procedentes de asuntos judiciales, han de ingresar 
en el fondo de penas de cámara, los tribunales y 
funcionarios de cualquier clase que sean, deben atem
perarse á esta disposición; observándola puntualmen
te cada uno en la parte que le corresponda." 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia ple
no de la preinserta Real ónlen ha acordado que se 
guarde y cumpla; y que al efecto se circule en la 
i'orma ordinaria á los efectos consiguientes. 

Lo fue traslado á A f . S. á fin de que se sima 

disponer se insertt en el Bohtin oficial dti esa pro
vincia á los prupios fines. Dios guarde a V S. 
muchps años. Valladolid y Octubre 24 de 1848.== 
Juan Antonio Borona. 

Núm 465. •. 
Administración de Contribuciones Indirectas dé la provineiti de 

£eon. 

Habiéndose 'dispiiéslo por Real orden de 7 de 
Agosto ú l t i m o , que la contribución de Consumos 
la paguen por trimestres todos aquellos Ayunta
mientos cuyos cupos no lleguen á 60,000 r's. 
anuales, y estando en este caso todos los de esta 
provincia, se les hace saber por el presente que, 
los que para el día i5 del corriente mes no hayan 
satislecho las cantidades que por dicho concepto 
adeudan á la Hacienda por todo el presente ano,- me 
•eré en la precisión, pasado dicho dia Í-5, de re
clamar del Sr. Intendente los correspondientes .apre
mios contra aquellos, que desatendiendo la presente 
escitacion no lo verifiquen. León 7 de Noviembre 
de ií$48=Ranion Alvarez Quiñones. , 

ANUNCIÓ OFICIAL. 

Vacante dé la plaza de Aleeüar en Gordoncillo. ' 

Lo está la de dicha villa de Gordoncillo, cuya dotación con
siste en diez y'siete cargas de pén 'mediado trigo y centeno qué 
pagan los vecinos que tienen caballerías, sin perjuicio de la ave
nencia, particular tiel ganado vacuno que ascenderá á seis cargas, 
cobradas en el Setiembre de cada año por el agraciado. '. , 

Los aspirantes á diclia plaza, dirigirán sus'solicitudes por el 
correo francas de porte al Alcalde constitucional de dicho Ayun
tamiento antes del dia treinta de Noviembre de este año en que 
se hará la admisión. Gordoncillo Noviembre 1 ° de 1848.-=-Vi
cente Serrano. '; '" 

— 0 0 0 0 ^ - , 

El dta 4 del corriente desapareció entre otras 
de los pastos de S. Feliz de Torio una yegua de al
zada seis cuartas y media, pelo negro, con manchas 
blancas junto al lomo, cerrada. 

Corresponde i D . José Villar de León, quien 
gratificará al que se la entregue. 

Se halla de venta en la villa de Santa María del Páramo una 
caja completa de instrumentos de ciriijla eii buen uso, q u e ' s é 
compone de sierra, cuchillos y demás que - todos componen unos 
ciento poco mas ó menos; y unos ochenta libios reférenles á la 
indicada facultad. 

Las personas que quieran interesarse en su adquisición pueden 
versecon los testamentarios. D. Antonio Sutil y D. SantiagoCa-
sndo residentes en dicha villa como teslameuturios por la defun
ción de D. Juan Antonio Redondo cirujt'uo que fue de ejército 
á quien pertenecieron, se darán sumamente aneglados. 

E l domingo 5 de estemes se estraviaron en el pasto del pueblo 
de Sta. Marinjca.de ViHazaia tres potros de cria, uno pelq negro, 
eareto, callado de las cuatro patus, otro acoslañado, coizado rie 
una pata con estrella en la frente; y el otro negro, poco corpu
lento. El;que tuviera noticia de alguna de estas caballería, a\isa-
:í¡ á Lorenzo Yiiladangos vecino del mismo Sta. Marinica. 

LEOS: MMÍBOTA M IA VW»A B HIJOS DE MI.ÑON. 

http://Marinjca.de

